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ORDEN de /O de octubre de 1988 por la que se conceden
los beneficiosfiscafcs prcl'istos en la Ley /5/1986. de 25 de
abril, a fa Empresa (Consultores /mcmacionales Tecnex.
Sociedad Anónima Laboral».

ORDEN de 10 de octubre de 1988 por la que se conceden
los beneficiosflscales prel'istos en la Le.l' 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa d_-,'onstrucciones Castellano Leonesas,
Sociedad Anónima Laborab>.

24681

24680

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación dc199 por IDO de las cuotas que se dcvengu~n por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayona de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad,

Vista la instancia formulada por el representante de «(Consultores
Internacionales Tecnex, Sociedad Anónima Laborab). con código de
identificación fiscal A-78531258. en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO» del 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud dc
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 2.289 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el

Vista la instancia formulada por el representante de ~~Construcciones
Castellano Leonesas, Sociedad Anónima Laborab), con CIF
A-47084256. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs·
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial dcl
Estado)) del 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.l53 de
inscripción.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.'1 del
Real Decreto 2696/1986

Segundo.-Igualmente gozará de Jibenad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 10 de octubre de 19S9.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Los citados beneficios tributarios se c'Jn(eden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igua1mente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto esten afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid. 10 de octubre de 1988.-P. D.. el Director general de
Tributos. Migue! Cruz Amaros.

ORDE/v' de /0 de octubre de /988 por fa que se wJl(.'edcn
105 benc'/¡clO)/lscules p!"nislos {'/I la LC.I· /5//986. de 25 de
abril. a la Empresa «(Sampcsáll. Sociedad Anónima Laho
ral!).

Vista' la instancia formulada por el reprc~entantl' de «Sampcnsán,
Sociedad Anónima Labor¡¡l~>. con código de identificación fiscal
:'\-47087010. en solicitud de concesión de los beneficios fiscalcs previs
tos en la Ley 15/1986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones dc carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del
Estado» del 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abriL

Considerando que se cumplen Jos requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 4.474 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las ctlotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mavoria de los socios trabajadores de la
SOCIedad Anónima Laboral. .

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicas Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligal:ioncs. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provénientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro¡;l:ables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, lO de octubre de 1988.-P. D.. el Director general de
Tributos. Miguel Cruz Amorós.
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Los citados benelicios tributarios se conceden por un pbzo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decretq, 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adqUirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 10 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Vista la instancia formulada por el representante de «Caleta de
Ciutadella, Sociedad Anónima Laborab), con código de identificación
fiscal A·07l62738, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 2S de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 2S de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 1.255 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prirnero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu+
mentados, los siguientes beneficios fiseales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas p0r las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o adaptJción
de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas laborales, así
como las que tengan su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición transitoria.

b) Igual bonificación para las que se deven~ueti por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docum'~nla

dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Afladido, inch.t'>ú los
representados por obl¡g::¡cil)Dcs, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el d::S~HT0!lü

de su actindad.

24683 ORDEN de 10 de octubre de 1988 por la que se conceden
105 beneficios fiscales previstos en la Ley !5/19Ró, de 25 de
abril, a la Empresa ((Caleta de Ciutadella. Sociedad
Anónjma Laboral».

ORDEN de 10 de octubre de 1988 por la que se conceden
los ~eneficiosfiscales prc,visros en la Ley 15/1986. de 25 de
abrl!, a la Empresa {(Lgarpla, Sociedad Anónmw Labo
ra!».

24682

J~puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 269611986. •

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 10 de octubre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Yista la i!1s.tancia formulada por el reprt:scotantL: dc «Ugarpla,
SOCiedad Anolllma Labor~¡J», con CIF ,-\-1411)4244. en solicitud d~

.:onces!ón de lo~ beneficios fi~ca!es previstos ~n la Le:' 15/1986, de 25
de ahnL de SOCIedades Anónimas Labor<lles, y

R.esu!t?~do qu.: en la tramilación del ...:~p,-,uicnt(' se han obsely¡:,do
las dispOSICIOnes de carücter r~gldmcntario que a estos efectos estabkcc
el Real Decreto 2696/1986, de i 9 de diri¡;mbn: ((Büktin Oficial del
Estado» del 3 de enero de 1987), sobre tramit:.lCión de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en vinuó de
lo dispu~sto en la Ley 1511986, de 25 de abril;

.Conslderando que se cumplen los requisitos establ;:cidos en el
articulo 21 de I~ Le~ 15/1986, de 2? de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra mscnta en el Registro Administrativo de Sociedades
;'\nó,"!ima,s Laborales, habiéndok sido asignade el mim>?ro 3.756 d...
InScnpClOn,

.Este M~n¡ster¡o, a propuesta de la Dir(:cción General de Tributos, ha
tentdo a bIen dIsponer 10 siguicnte:

P~mero.-Con arreglo a las disp.osiciones legales anteriormente
menCIOnadas se conceden a la SOCiedad Anónima LlboraL en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales: .
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a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaClOnes de constitución y. aumento de capital.

b) Igu.al bom~cación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualqUier mediO admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto ·\ctos Jurídicos Documenta
do;, para las. que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Anadido, incluso los
rep\ese~~ados por o~ligaciones,.cuan~o su importe se destine a la
realIzaclOn de II1YCrSlOnes en actn-'os fijOS necesarios para el desarrollo
de su actividad.

~ Los citados beneficios tributa~ios Se ~onceden por un plazo de cinco
anos, contados desde el otorgamIento de la escntura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 16960986.

Segundo.-Tgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto cstén afcrtos a su artividad, durante
Ii?s c.in,co pnm~ro.s años impr<?rrogable-s, contados a partir del primer
ejercl.c:o econo'-Tllco que ~e II1lCle u.na vez quc la Sociedad haya
adqumdo el caracter de SOCIedad AnÓnima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 10 de octubre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

ORDEN de 10 de ocrubre de 1988 por la que se conceden
los ~(!neficivsfiscales prcl"isros en la Ley 15/1986, de 25 de
abnl, a la Empresa «Talleres Caste/ar, Sociedad Anonima
Laboral»

Vista la ~nstancia formulada por el representante de ~~Talleres
Castelar, SOCIedad Anónima Laboral», con código de identificación
fisca~ A-50217579, en soiicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales. y

R.esutt~~do qUe en la tramitación del expediente se han observado
las dispOSIcIOnes de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado>~ del.3 de enero de 1987), sohre tramitación de la concesión de
bent:ficlOs tnbutarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
10 dlSpu~sto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

.Conslderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artlculo 21 de l~ Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se ~n.cuentra IOscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
;'\no,"!-lm3:s Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.446 de
Inscnpclon,

.Este M!niste.rio, a propuesta de la Dirección Gerieral de Tributos, ha
tenido a bien disponer 10 siguiente:

Prjmero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menCIonadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el


